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Fech¿ de Aprobac¡ón
26-11"201a

ROL S.t.¡
ri URSANO (. RURAL

sTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898
B) La solicitud de Regularización (Perm¡so y Recepción Definitiva)de vivienda existente, suscr t¿ por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente No 201A15879 de Fecha 10-09-20'1 I
C) Los antecedentes exigidos en el Título lAnículo 2'de la Ley N'20.898.
D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el ArtÍculo 2' de l¿ Ley 20.893 slgLrn los ¿ntecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que constan en el expediente del literal B) anterior
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ELV(}

Otorgar Certif¡cado de Regularizac¡ón que entrega s¡multáne¿mente el Permiso y la Recepoón Definit¡v¿ de la vivienda
ex¡stente con una superficie de 32.85 m2 ubicada en CHAHU|ICO

0'1080 Lote N" 33 l\,4 a nzana 2666
cc ¡., i ' rr'. .r/P¿sJe

localidad o loreo RECREO BAJO, IE¡,4UCO

N

sector 
_. ---. _- -- !ltPl|.g.,.

urb&ooR!r¿l

de conform¡dad a plano y antecedentes timbrados Dor e5ta D.O.lü, que forman parte del

presente certif¡cado de regularización

ZINOIVIDUALIZACIÓN DEL INTERESADO

NON¡BRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETAR¡O R,UJ
ALFONSO ELISEO ALARCON RO]AS 6.108 45.r-3

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIEÍARIO R,U,T

3.tNOtVtDUAL|ZAC|óN DEL ARQUTTECTO O pROFEStONA|- COMpETENTE (ver nota)
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA (CUANdO COrrEs ponda) R.U,f

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPfiENTE PROFESIÓN R,U,T

FRANCISCO,]AVIER HERNÁNDEZ ROCHA ARQUITECT:, 17 .296.243-2
,A:seBJn let.a C)árl(ulo 2. de la Lev N.20.898 segun Añkuto trde ta LGIJC.v'

NOTA: (soLo pARA stfuActoNEs EspEctALEs DEL pERMtso)

1.- Cualquierdiferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la ¡nulación del presente permiso

2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3.' El presente Cert¡ficado de ReBulari¿ac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 3¿85 m¡ en pr mer p so. Completando un total de ,t0,82m¡

destino v¡v¡enda.
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-frleTñ¡%r\.
./.\

rY
d [ ,,.lii(

LINA AND tiEA CONIRERAS LEAL

ECTOR DE OBRAS MUNTCTPALES (S)

FIRI,i\ Y T \4BRE

N' DE CERTIFICADO

2666-33

CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
(Perm ¡so y Recepción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDAAL TíTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICITUD€S EXINTAS DE PAGO DI DERECHOS MUNICIPATES

DIRECCIÓN DE 08RAS. MUNICIPALIDAD DT :

Temuco
REGIóN: Arauca nía

Municipalidad Temuco
Rectángulo


